
Co?,¡TRATO DE SERVtCtO DE CONSULTORíA l¡¡OlVlOUtt-
cooRDtNADoRArÉc¡¡tct DEL pRoGRAMA pARA rA cERTrFrclcrón DE cENTRos DE

ruñez v toouscENcrA colv DERECHoS vurNERADos

ESTE CONTRATO DE SERVICIO DE CONSULTORIA INDIVIDUAL (en adelante denominado el
"Contrato") se celebra entre la Dirección de N¡ñez, Adolescencia y Familia (DINAF), que en
adelante se denom¡nará la CONTRATANTE, representada por [OLls MARíA SATAS MONTES
mayor de edad, Abogada, nombrada med¡ante Acuerdo Ejecutivo número 080-2014 de fecha 11

de junio del 2014, emitido por el Presidente Const¡tuc¡onal de la República, actuando en su

condición de representante legal, y por otra parte, ANA ISABEL RUBIO EMBID, mayor de edad,
soltera, L¡cenciada en Enfermería, Trabajadora Social y Diplomada en Educación Social, con
res¡dencia en la Aldea El Recreo, Comunidad de Santa Rosa, Bloque P, C# 7, Teguc¡galpa,

Mun¡cipio del D¡str¡to Central, de nacionalidad Española y con Pasaporte No. MH161261 qu¡en

en adelante se denominará la CONSULTORA, el que se sujeta a las cláusulas siguientes:

1. DEFINICIONES. Los siguientes términos serán interpretados como se ind¡ca a cont¡nuac¡ón:
(a)

(b)

tc,

(d)

"Serv¡c¡os Profes¡onales", son serv¡c¡os de diversa índole prestados temporalmente por una
persona que posee un título de educación superior que le habil¡ta a ejercer una profesión,

regulados por las normas de contratac¡ón establecidas en el Contrato de Préstamo del BlD.

"BlD" o "Banco", es el Banco lnteramer¡cano de Desarrollo. lnstitución financiera
internacional de carácter regional, con sede en Wash¡ngton DC de los Estados Unidos de

Norte América.

"La Entidad", "Ent¡dad CONTRATANTE", "CONTRATANTE" es la institución que requ¡ere los

servic¡os de la Profesional.
"Profesional o CONSULTORA", es toda personal natural que posee un título de educación
super¡or que le habilita a ejercer una profesión. La Profesional que presta sus serv¡c¡os
profesionales no asume la condición de empleada del BID; tampoco de la Entidad. Puede

ser un profesional de nacionalidad hondureña o res¡dente "bona fide" en Honduras o un
profesional nacional o residente "bona fide" de un país m¡embro del BlD.

"Concurso" es el proceso que tiene por objeto seleccionar y contratar la Profes¡onal.
"Documentos Precontractuales", "Bases", son los documentos que contemplan las

d¡spos¡ciones para el proceso de selección de la Profesional y para la negociación del

Contrato. Establecen los térm¡nos de referencia y las condiciones del Contrato. Const¡tuyen
"La Ley del Contrato".
"Contrato" es el convenio celebrado entre la Ent¡dad y la CONSULTORA. lncluye las Bases,

sus apéndices y todos los documentos incorporados a éste por referencia.
"Precio del Contrato" es el precio pagadero a la CONSULTORA por la prestación de sus

seru¡c¡os profesionales, incluye los honorarios y los gastos ¡ncurr¡dos por la prestación de
los servicios la CONSULTORA.

"Honorar¡os" es el pago por la prestac¡ón de los servicios brindados por la CONSULTORA.

Por la naturaleza del Contrato, no adm¡te relación de dependencia laboral alguna y por
tanto reconoc¡m¡ento de ningún beneficio de orden social.
"Programa" es aquel que se financia con los recursos del Préstamo o Cooperación Técn¡ca.
"Proyecto" es el objeto del Contrato.
"F¡nanc¡am¡ento" se entenderá como los fondos que el Banco conviene en poner a

disposición del Prestatario o Benef¡ciario para contr¡buir a la realización del Proyecto.
"Fuerza mayor" o "Caso Fortu¡to", es el ¡mprev¡sto al que no es posíble resist¡r, como un
naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autor¡dad ejercidos
por un funcionario público, etc.
"Plazo", período en días calendario suces¡vot ¡ncluyendo sábados, dom¡ngos y feriados.

(e)
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(o) "Plazo Razonable", aquel período de tiempo que acuerdan mutuamente las partes para el

cumpl¡miento de una obligación.

2. FUENTE DE FINANCIAMIENTO. LA CONTRATANTE ha recibido financiamiento del Banco

lnteramericano de Desarrollo (en adelante denom¡nado el "Banco") para sufragar el precio de

los Serv¡c¡os Profesionales, que se llevarán a cabo como parte de la Cooperac¡ón Técnica No

Reembolsable para la Certificac¡ón de Centros de Niñez y Adolescenc¡a con Derechos Vulnerados
en adelante denominado ATN. LA CoNTRATANTE se propone ut¡l¡zar parte de los fondos de este

financiamiento para efectuar pagos eleg¡bles bajo este Contrato, quedando entendida que (i) el

Banco sólo efectuará pagos a pedido de la CONTRATANTE y prev¡a aprobación por el Banco, (ii)

dichos pagos estarán sujetos en todos sus aspectos, a los térm¡nos y condiciones del Convenio

de Cooperación Técnica, y (¡¡¡) nad¡e más que la CONTRATANTE podrá tener derecho alguno en

virtud del Convenio de Cooperación Técnica ni tendrá ningún derecho a reclamar fondos del

financ¡amiento.

3. SERVICIOS. La CONSULTORA prestará los Servicios que se especifican en el Anexo A, "Términos

de Referencia", que forma parte ¡ntegral de este contrato.

En virtud de sus conocimientos, se aclara que la coNSULTORA no rec¡b¡rá disposiciones u

órdenes en relación de dependencla laboral, sino ún¡ca y exclusivamente ¡nstrucciones

referentes a la asesoría y prestación de servicios profesionales previstos en el Anexo A. Los

servicios profesionales se ejecutarán de acuerdo a los requerim¡entos y a las necesidades de la

CONTRATANTE,

4. PIAZO. La CONSULTORA prestará los Servic¡os durante el período que se ¡n¡c¡ará del 15 de

enero de 2016 hasta el 30 de mayo de 2015, o durante cualqu¡er otro período en que las Partes

pudieran convenir poster¡ormente por escr¡to.

5. COORDINACIÓN CON LA CONTRATANTE. Para propósitos adm¡nistrativos, la CoNTRATANTE

designa a Mónica Regina Bran Me.iía, Responsable de la Unidad de Cooperación Externa de la

DINAF, para adm¡nistrar los servicios de consultoría y proveer a la CONSULTORA toda la

información relevante para ejecutar sus actividades, quien será responsable de la coordinación

de las actividades contempladas en este Contrato, de la recepción y aprobación de las facturas
para cursar los pagos, y la aceptación y aprobación por parte de la CONTRATANTE de los

informes u otros productos que deban proporc¡onarse.

5. OBLIGACIONES DE tA CONSUTTORA. La CONSULTORA se compromete a prestar los Servicios

de acuerdo con las normas más elevadas de competencia e ¡ntegridad ét¡ca y profes¡onal. En

caso en que cualquier tarea desempeñada o cualquier informe o documento preparado por la

CONSULTORA fuere considerado insatisfactorio para la CONTRATANTE, ésta notificará a la

CONSULTORA por escr¡to, especificando el problema. La CONSULTORA dispondrá de un periodo

de quince (15) días calendario, contados a partir de la fecha de recibida la notif¡cación, para

subsanar o corregir el problema. La CONTRATANTE dlspondrá de un plazo razonable a partir de

la fecha de entrega de cualquier informe o documento por parte de la CONSULTORA para

analizar, hacer comentar¡os, requerir revisiones o correcciones, o para aceptarlo.

Así mismo, la CONSULTORA reconoce su responsabilidad profesional d¡recta ante la Entidad por

casos de negligenc¡a, error u om¡s¡ón en el desempeño de sus actividades, liberando a la

coNTRATANTE de cualquier acción judicial o extrajud¡cial por este concepto.
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7. INFORMES. Es obligación de la CONSULTORA presentar a la Ent¡dad los informes señalados en

los Términos de Referencia, con los ajustes acordados en la negociación, los mismos que forman
parte del contrato. La coNSULToRA debe sum¡n¡strar a la Entidad cualquier otro ¡nforme que

razonablemente se le solic¡te en relación con el desarrollo de su trabajo, siendo también su

obligación proporcionar las aclaraciones y/o ampliaciones que la CONTRATANTE estime
necesarias en cualquiera de los informes anteriormente indicados.

De no ser solic¡tadas las aclaraciones en el plazo de 5 días háb¡les, se entenderá que la Entidad

aprobó tales informes. A su vez, la CONSULTORA tendrá un plazo de hasta 5 días hábiles para

satisfacer las aclarac¡ones solicitadas.

8. PRECIO DEt CONTRATO. La CONTRATANTE pagará a la CONSULTORA una suma total no

superior a Dosc¡entos Cincuenta y Dos Mil Lempiras Exactos ([.252,fi)o.ü)), pagaderos de

forma mensual en ¡mportes de Cincuenta y Seis Mil Lempiras Exactos (L.56,000.00) por los

Servicios prestados conforme a lo ¡nd¡cado en el Anexo. La CONTRATANTE hará la retención del

lmpuesto sobre la Renta por el monto a pagar en concepto de honorarios profesionales de la

"CONSULTORA", en los térm¡nos establecidos en la Ley del lmpuesto Sobre la Renta de la

República de Honduras y su Reglamento. El monto máximo ha sido establec¡do en el entendido
de que incluye todos los costos y ut¡lidades para la CONSULTORA. Los pagos que se efectuarán
en v¡rtud del Contrato, comprenden la remuneración de la CONSULTORA. La CONSULTORA

asume la cobertura de sus riesgos profes¡onales o de segur¡dad social y eleg¡rá la empresa

médica que cons¡dere conven¡ente para su protecc¡ón, por lo que exime a la CONTRATANTE de

toda obligación en esta mater¡a.

Los pagos se efectuarán en moneda nac¡onal lempiras y dentro de los tre¡nta (30) días contados
a partir de la presentac¡ón por la CONSULTORA, y aprobación de la CONTRATANTE, del ¡nforme
o producto de acuerdo a lo prev¡sto en el Anexo A y de la correspondiente sol¡c¡tud de pago.

La CONSULTORA durante la vigencia del contrato podrá tener derecho a un día de descanso por

mes, debiendo acordar con la CONTRATANTE los días de cada mes que tomará como descanso.

9. PRÓRROGAS. Previa conformidad del BlD, se podrá prorrogar el Contrato de la CONSULTORA

siempre y cuando se cumplan con los s¡guientes requ¡s¡tos: (i) la prórroga sea consistente con los

ob.¡et¡vos del Programa; (ii) la evaluación del desempeño de la CONSUTTORA hasta la fecha sea

satisfactor¡a; (iii) Que el Contrato no se haya vencido; (iv) Que sea un Contrato que se haya pactado

en honorarios por mes; y, (v) que haya fondos.

La prórroga del Contrato se debe tram¡tar siguiendo los mismos procedim¡entos del contrato

original, contando; (l) la .lustificación detallada de la necesidad de extensión y la evaluación del

Brado de progreso del Contrato; (ii) los Términos de Referencia ajustados; (i¡¡) el costo de la
prórroga; (iv) la aprobación previa del BID al proyecto de Enmienda al Contrato principal; y, (v)

finalmente, la suscrlpción de la Enm¡enda.

10. MODIFICACIONES. En caso de requerirse modificar los Térm¡nos de Referencia o las condic¡ones

de prestación de los servicios de la CONSULTORA, para la tramitac¡ón de las modificaciones se

deben observar los mismos procedimientos descritos anter¡ormente en la cláusula 9.

11. CONFIDENCIALIDAD. Durante la vigenc¡a de este Contrato y dentro de los dos años siguientes

a su térm¡no, la CONSULTORA no podrá revelar ninguna información confidencial o de

/
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propiedad de la CONTRATANTE relacionada con los Serv¡c¡os, este Contrato o las actividades u

operaciones de la CONTRATANTE sin el consentim¡ento previo por escr¡to de este último.

12. PROPIEDAD DE tOS MATERIALES. Todos los estudios, informes, gráficos, programas de

computac¡ón, u otros mater¡ales preparados por la CONSULTORA para la CONTRATANTE en

virtud de este Contrato, así como toda documentac¡ón que se or¡gine como consecuencia de

seminarios o cursos en los que part¡c¡pe la CONSULTORA, serán de propiedad de la

CONTRATANTE. Previa autorización de la CONTRATANTE, la CONSULTORA podrá conservar una

copia de dichos documentos y programas de computac¡ón.

13. CONFLICTO DE INTERESES. La CONSULTORA: (a) Declara y garant¡za que ella misma, o como
integrante de una firma, no ha sido prev¡amente contratada por la CONTRATANTE para

sum¡n¡strar b¡enes o ejecutar obras o para prestar algún serv¡c¡o (d¡stinto de los Servicios) para

un proyecto que haya originado los Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos. (b)

Conv¡ene en que, tanto durante la v¡gencia de este Contrato como después de su terminación, la

CONSULTORA no podrá sum¡n¡strar b¡enes, constru¡r obras o prestar serv¡c¡os (d¡st¡ntos de los

Servicios y de cualqu¡er cont¡nuación de los m¡smos) para cualquier proyecto que se derive de

los Serv¡c¡os o esté estrechamente relacionado con ellos. (c) conviene en que durante la

vigencia de este Contrato no podrá suscribir otros contratos para proporc¡onar servicios que,
por su naturaleza, pueden estar en confl¡cto con los Servic¡os asignados a la CONSULTORA. (d)

Declara y garant¡za que no t¡ene ninguna relación de trabajo o de familia con algún miembro del
personal de la CONTRATANTE (o con la entidad benefic¡aria o prestataria del Banco) que esté
d¡recta o ¡nd¡rectamente involucrado con cualquier parte de: (i) la preparación de los Términos
de referencia del Contrato; (ii) el proceso de selección de dicho Contrato; o (iii) con la

superv¡sión de dicho Contrato, a menos que se haya resuelto, de manera aceptable para el
Banco, el conflicto generado por estas relac¡ones, ya sea durante el proceso de selección y de

ejecuc¡ón del Contrato.

14. FRAUDE Y CORRUPCIÓN. El Banco lnteramericano de Desarrollo ex¡Be que todos los

Consultores (incluyendo sus respect¡vos funcionarios, empleados y representantes) observen las

Políticas para la Contratac¡ón y Selección de Consultores financiados por el Banco. En part¡cular,

el Banco ex¡ge que todos los Consultores (incluyendo sus respectivos funcionar¡os, empleados y

representantes) que han presentado sus ofertas o que están part¡cipando en proyectos
financiados por el Banco, observen los más altos niveles ét¡cos, y denuncien al Banco todo acto
sospechoso de fraude o corrupción del cual tenga conocimiento o sea informado, durante el

proceso de selección y de negociaciones o la ejecuc¡ón de un contrato. Los actos de fraude y

corrupción están proh¡b¡dosr. El Banco también adoptará medidas en caso de hechos o
denuncias relacionadas con supuestos actos de fraude y corrupción, de acuerdo a los

proced¡m¡entos administrat¡vos del Banco.

15. REsoLUqóN DEt CONTRATO. S¡n que se genere incumplimiento por cualqu¡era de las

partes, el presente contrato podrá ser resuelto por las sigu¡entes causas: (a) por acuerdo entre
ambas partes; y (b) por causas de fuerza mayor que imposibiliten el cumplimiento de las

obligaciones por cualquiera de las partes, y se de aviso con quince días de anticipación por
medio escrito. c) Muerte de la coNSULToRA.- d) Si la evaluación del desempeño del Plan de

I El Banco ha establecilo un proced¡miento adminbtrativo para los casos de denuncras de fraude y corupc¡ón dentro del
proceso de adquÉii)nes o la ejeqrc¡ón de un contrato financ¡ado por el banco. el cual está d¡sponible en el sitio vinual del
banco (,¡/ww.iadb.oro). Para tales propósilos clalquier denunc¡a deberá ser presentada al banco para la real¡zación de la
conespoñd¡ente investigación Las denuncias debeÉn ser presentadas ante ia Ofic¡na de lntegruad lnstitucjonal (Oll)
confidenc¡al o anón¡mariente.



Adqu¡s¡c¡ones y de la proyecc¡ón de desembolsos del programa resultare ¡nsat¡sfactor¡a en dos
períodos; en el caso que sucediera uno de los evento antes c¡tados se procederá a f¡n¡quitar la

relación y al pago por los serv¡c¡os prestados a la fecha de presentac¡ón de la justificación por
medio escrito. En todos los casos la CONTRATANTE informará al Banco la finalización del
Contrato.

La cancelación o suspens¡ón de los fondos de la contratac¡ón bajo los fondos de financiamiento
del Banco, puede dar lugar a la resolución del contrato sin más obligación por parte del Estado,

que al pago correspond¡ente a las obras o servic¡os ya ejecutados a la fecha de v¡genc¡a de la
resolución del contrato.2

15. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las partes acuerdan que toda controversia que surja de

éste contrato y que las partes no pueda ser solucionada de forma amigable, deberá someterse a

la vía jurisdiccional de lo contenc¡oso Adm¡n¡strat¡vo del Departamento de Franc¡sco Morazán.

17. CARÁCTER DEt coNTRATo Y sEGURos. Por la naturaleza del presente contrato, las partes

declaran y aceptan que no ex¡ste entre ellas relación de carácter laboral n¡ de Segur¡dad Soc¡al

alguna, este Contrato se rige por las disposiciones del Código C¡vil, consecuentemente la

CONSULTORA no tendrá derecho a los beneficios laborales establec¡dos que tienen relación de

dependenc¡a.

18. CESIóN. La CONSULTORA no podrá ceder este Contrato o subcontratar n¡nguna parte del

m¡smo.

19. VIAT|COS Y GASTOS DE vlAJE. Cuando por mot¡vos de trabajo la CoNSULTORA tenga que

desplazarse y pernoctar dentro del país, fuera del lugar sede de su traba.¡o, rec¡birá los viát¡cos y

Bastos de viaje, en Lempiras, de acuerdo con la escala de viáticos vigente en la Entidad. Se le

reembolsará también los gastos realizados y autorizados por la Entidad cuando se desplace fuera de

la sede por menos de un día y regrese a pernoctar en la sede. Si por asuntos de trabajo tuv¡era que

v¡ajar al extranjero, recib¡é los viáticos y Sastos de v¡aje, en US dólares, ¡gualmente de acuerdo con

las escalas v¡gentes en la Entidad, s¡empre y cuando no excedan los valores que reconoce el BID

cuando contrata d¡rectamente.

Adic¡onalmente, cuando por razones de trabajo la CONSULTORA tenga que movilizarse por el

interior del país la Ent¡dad CONTRATANTE le proveerá a su costo el transporte necesario.

Para el caso de via¡es aéreos, su costo no debe exceder al de la tarifa económica por la ruta más

d¡recta.

20. TERMINACIÓN ANTIGIPADA DEL CONTRATo. En caso de ¡ncumplimiento del Contrato

¡mputable a la CONSULTORA, éste dispondrá de 8 dÍas contados a partir de la not¡f¡cac¡ón de la

Ent¡dad para just¡ficar o enmendar el ¡ncumpl¡miento de cualquiera de las estipulaciones

2 De los lngresos de la Adm¡nistración Púbica. Disposic¡ones Generales del Presupuesto General de la República. vii.

Contratos de la Administración Públicá. del año 2015 ¡atificadas para el año 2016. D¡ario oficial la gaceta no. 33,912
fechada v¡ernes 18 de diciemb.e de|2015. a(.72y74.-
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contractuales. Si no lo hiciese, el CONTRATANTE declarará ant¡c¡pada y un¡lateralmente term¡nado

elContrato.

Será tamb¡én causa para que la CONTRATANTE proceda a declarar la term¡nac¡ón ant¡c¡pada y

unilateral del Contrato, cuando la CONSULTORA incurriere en prácticas corruptivas (soborno,

extors¡ón o coerción, fraude, colusión) o se encontrare encausado penalmente. En caso de haberse

causado perju¡c¡o a la Entidad, la CoNSULTORA estará sujeta a las acciones legales que

correspondan, además de asum¡r la responsab¡lidad total por los daños y perju¡c¡os causados.

El incumplim¡ento de la Entidad respecto a sus obl¡gac¡ones, que afecte de manera importante al

desarrollo del trabajo de la CONSULTORA, le da derecho a ésta a demandar la term¡nación del

Contrato con ¡ndemnización de daños y perju¡cios.

Cuando el Contrato term¡ne de mutuo acuerdo, el conven¡o de terminación deberá tramitarse le-

galmente y contendrá el tratam¡ento de todos los aspectos relac¡onados con la l¡quidación

contractual. Prev¡amente a su suscripción, se requerirá la aprobación del BlD. La terminación por

mutuo acuerdo no implicará renuncia a derechos causados o adquiridos en favor de la Entidad o de

la CONSUTTORA. ta Ent¡dad no podrá celebrar con la m¡sma CONSULTORA Contrato poster¡or que

contemple el mismo objeto,

Para el caso de terminación de mutuo acuerdo, la CONSULToRA se compromete a presentar los

informes que eventualmente estén pend¡entes de entrega, así como a elaborar y presentar un

informe final en el que dé cuenta de las actividades realizadas y resultados obtenidos. La

presentación de los informes periódicos o de alguna de las fases que puedan estar pend¡entes y del

informe final antes mencionado, a entera sat¡sfacc¡ón de la Entidad y del BlD, será condic¡ón

indispensable para cancelar los pagos a que tenga derecho la CONSULTORA, desde el momento que

se haya invocado las causas para la term¡nación ant¡c¡pada delcontrato.

En todo caso de terminación, la CONSULToRA deberá devolver a la Entidad todo el material que se

le hubiere entregado para la realización de su trabajo y todos los documentos que hubiese

producido hasta la fecha de term¡nación; y, la Ent¡dad, por su parte, reembolsará a la CoNSULTORA

todas las cantidades a que ésta tenga derecho bajo el presente Contrato, pero sólo hasta el día

efectivo de cancelac¡ón o terminación anticipada.

21. NO PARTICIPACIÓN DEt BlD. Queda formalmente establecido que El BID no es parte del

presente Contrato y que por lo tanto no asume responsabilidad alguna con respecto al mismo. La

CONSULTORA renuncia expresamente a presentar reclamos por la vía diplomática.

22. NOTIFICAC|ONES. A los efectos de cualquier aviso o notificación que las partes deban dirigirse

en v¡rtud del presente Contrato, el mismo se efectuará por escr¡to y se considerará dado, entregado

o realizado desde el momento en que el documento correspond¡ente se entregue aldest¡natario en

su respectiva direcc¡ón. Con este fin las d¡recc¡ones de las partes son las s¡guientes:

CONTRATANTE: tOLlS MARíA SATAS MONTES; Dirección: Teguc¡galpa, M. D. C.

Telfs: 2239-9605
Fax: no aplica

Correo electrónico: d ¡ recc¡ on e ¡ecut¡vo @ di n of . oob. h n
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CONSULTORA: ANA ISABEL RUBIO EMBID; Dirección: Aldea El Recreo, Comunidad de Santa

Rosa, Bloque P, CS 7, Tegucigalpa, Mun¡cipio del
Distrito central.
Telfs: 9898-81-83
Fax: no apl¡ca

Correo electrónico: onore22 22 @ hotmoi l.com

23. ACEPTACIÓN. Las partes aceptan el conten¡do de todas y cada una de las Cláusulas del
presente Contrato y en consecuencia se comprometen a cumpl¡rlas en toda su extens¡ón, en fe de
lo cual y para los fines legales correspond¡entes, lo firman en tres ejemplares del m¡smo tenor y
efecto, en la ciudad de Teguc¡galpa, a los 15 de enero de 2016.

La CONSULTORA

ANA ISABET RUBIO EMBID
Consultora

L¡sta de Anexos

Anexo A: Términos de Referencia

Anexo B: Estimación del Precio de los Servic¡os

Anexo C: Cert¡ficado de Eleg¡bilidad delConsultor
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CERNFICACIÓN DE ELEGIBITIDAD Y DE IÍ{TEGRIDAD
(APLTCABLE PARA r-A CONTRATACTÓN DE CONSUTTORES |NDTV|DUALES - POtfnCA PARA r-A SETECCTÓN Y

cof{TRATACtóN DE CONSULTORES FTNANCIADOS POR EL BANCO TNTERAMERTCANO DE DESARROT-LO)

Con el fin de cumplir los REQUISIIOS DE ELEGIBILIDAD y de |NÍEGRIDAD para la contratación como consultor
individual, INfERNACIONAL o NACIONAL, en Proyectos (o Programas) f¡nanc¡ados por el Banco lnteramericano de

Desarrollo (en adelante el Banco), CERTIFICO QUE:
(1)soy c¡udadano o residente permanente "bono fide" del si9uiente país miembro del Banco:

(2) Mantendré al m¡smo tiempo un solo contrato a tiempo completo financ¡ado con recursos del Banco y en el caso

de que mantenga más de un contrato a tiempo parc¡al financiado con recursos del Banco, solo facturaré a un
Proyecto (o Programa) por tareas desempeñadas en un 50lo día.

(3) Si hub¡era s¡do m¡embro del personal del Banco dentro de los do5 últ¡mos años anteriores a la fecha de mi

contrato de consultoría, no part¡c¡pé d¡recta y pr¡nc¡palmente en la operac¡ón a la que se encuentra vinculada la

contratación de los servicios de consultoría objeto de este contrato.

(4) Proporc¡onaré asesoría imparc¡al y objet¡va y no teñgo confl¡dos de interés para aceptar este contrato.

(5) No tengo una relac¡ón de trabajo o de familia con algún miembro del personal de la entidad contratante n¡ del
personal del Prestatar¡o, del Organ¡smo Ejecutor del Proyecto o del Beneficiar¡o de una Cooperac¡ón Técn¡ca que esté
direda o ind¡rectamente ¡nvolucrado de cualqu¡er manera con: (i) la preparac¡ón de los Térm¡nos de Referenc¡a (fR)
de este contrato; (¡i) el proceso de selecc¡ón de d¡cho contrato; o (¡i¡) la superv¡s¡ón de d¡cho contrato.

(5) Si fuera funcionario del gobierno o servidor público declaro que: (¡) estoy con l¡cenc¡a sin goce de sueldo durante el
plazo de ejecuc¡ón de este contrato; (ii) no he trabajado en la entidad contratante, en el Prestatario, Organismo
Ejecutor o Beneficiar¡o de una Cooperación Técn¡ca durante el periodo de (¡nd¡car

expresamente el plazo) inmed¡atamente anterior al per¡odo en que comen¿ó la licenc¡a; y (i¡¡) mi contratac¡ón no
genera un confl¡cto de ¡ntereses de acuerdo con el párrafo 1.9 de las Políticas para la Selecc¡ón y Contratación de

Consultores f¡nanciados por el 8lD.

(7) Mantendré los más altos niveles éticos y no realizaré ninguna de las acciones que constituyen Práct¡cas Proh¡b¡das

def¡nidas en las Políticas para la s€lecc¡ón y Contratación de Consultores financiados por el BlD, las cuales declaro
conocer, y no he s¡do declarado inelegible para partic¡par en contratos financ¡ados por otras lnstituciones F¡nancieras

lnternac¡onales que han suscrito acuerdos con el Banco para el reconocirn¡ento recíproco de sanciones. Si se

comprueba, de acuerdo con el procedimieñto de sanciones del Banco, que durante el proceso de micontratación, he

¡ncurrido en práct¡cas prohib¡das, el Banco podrá adoptar una o más de las sigu¡entes medidas:

(a) Emit¡r una amonestación;
(b) lnformar a la ent¡dad contratante, Prestatario, Organ¡smo Ejecutor o Benefic¡ar¡o de una Cooperac¡ón fécn¡ca o a
las autoridades del país encargadas de hacer cumplir las leyes, los resultados del procedim¡ento para que tome(n) las

medidas apropiadas;
(c) Rechazar m¡ contratación; y

(d) Declararme ¡neleg¡ble, de forma temporal o permanente, para ser contratado o subcontratado por terceros

elegibles, coñ recursos del Banco o admin¡strados por el Banco.

qUEDA ENÍENDIDO QUE CUAIqUIER INFORMACIÓN FAI.SA O EQUfVOCA qUE YO HAYA PROVEíDO EN RETACIÓN

CON ESTOS REQUERIMIENTOS DE ELEGIBILIDAD Y DE INTEGRIDAD QUE CONSTAN DE ESTA CERTIFICACIÓÍ{ Y DE tAs
POLÍNCAS DEL BANCO, TORNARA NUTO Y SIN TTECTO ESTE CONTRATO Y NO TENDRÉ DERECHO A REMUNTRACIóN

O INDEMNIZACIóN ALGUNA, SIN PERJUICIO DE I.AS ACCIONES O SANCIONES qUE EL BANCO PUDIERA ADOPTAR DE

ACUERDO CON SUS NORMAS Y POLfTICAS.
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